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SE RESPONDE

§5*

gS*

A LA OB1ECCION QVE SE H A Z E,

,3
cerca de la Oótava de la Fuñísima Concepción

, de

Í| Maria Sandísima N. Señora, en rezarla, íegun, y co-

mo íc preícrive en laTabla defta Sanca Provin-

cia de Granada.
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*£§ ieuiíeerradas, y otras comunes ;quales fe aneftas, las exprefia
el Breviario Romano por fus Rubricas , aísi como los Rh os

,£g que da á las Fieítas de Sancosrefta es la regla general ,que cerca
defta materiaíe da , alsi como otra especial por razón de p f ¡_

*£§ vilegios, íegun,y como tiene ia pra&ica en particulares Ig|e .

fias, y ambas reglas fon dadas por vn miímo Legislador
,
qu c

«gg es el Pontífice, Cabera fuprema déla Iglcíla Santa.

Quanto ¿Sagrados Ricos, es regla general,que en concur-

renciade dos Fieítas,vna de primera clafle,y otra defegunda,

fcan codas las Viíjperasde aquella
, y Tola Commemoracion a

•£§ cita; afsimiírno fe da otra,que es la excepción defta rcgla,por
'

•gg cfpecial privilegio, que ordena lo contrario : eftc,p«cs, letie-
'

*$§ nela Santa Iglefia de Toledo, en la concurrencia de San Iide- f*r
?

se*

efititr

*

S* *

fonfo fu Patrono, con el rito de primera ch íle
, y Fieíía de la

•§§ OefcenfiondeN. Señora,coneldeícgunda,de efta fon toda-;
las Vifpcras,y folaCommemoracion a San lldefonío: afsl lo

*£§ exprefia el Añal general para todoseftos Reynos, en los rezos
cfpeciales defta dicha Santa Iglefia.Eftemifmo privilegio tie-

•S§
necftaS. Iglefia de Granada, poreípcciai concelsion^heclu
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•Sg en el Concilio dcTrenco para dicha Iglefia , á petición de Cu

«$§ Ar^obifpo que fe halló en el>á cauía de la mifma concurrencia
^nn S. Cecilio de Dnmeraclafie.v U vr c -

.

S.A

con S. Cecilio de primera chile,y la Purificación de N .Scño-
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n de fegund a , fegun
, y como confia en la Tabla defta Santa

Provincia, en ios particulares rezos de dicha Dioceíis.
En orden a Udavas,fcdán otras, qu e fon la excepción de

la regía general, queco orden á ella fe dá,como es Ja delaPu-
rifdma Concepción, legan, y como fe exprefia en las Auto-
ridades íiguientes.

Pn el Compendio de Privilegios, que e! R.P.Fr. Geró-
nimo Sorvo dio a la eílapa en Ven ecía,por los anos de 160.?.

*§§ ^ folio r 4.5 . n. 5. verbo, offtcium Divinum , fe expreíía eíle pri-

*8i
‘ ' ~
vileglOjComo fe figue:5/xr«5 Quartusjlatuit qttodfíat o Óldva folem -

f1ls de f<-’íto Conceptionis Virginis MarLe t quod de jefin » qu* 'venerint in
^r>-

tfijyaocUvam niclril tune agaturfedpojl oCtava celebretur,Y á la buel-
*3

<|
ta ay ot ro /

.
que dize: Item prediidus Ponnfex concefsit quod fiat de

*|| Luciaininfraoóíavamiy el Colcdor de Privilegios,a folio

4 *-/. 5

«

dize lo mitoio, afsi como en los ¿Monumentos de la

Orden, primera imprefsíon á folio 64. y en la fegundaá folio

<S8.concefsion 1 i 1*

Yen el ArmamentarioSeraphico, ¡mpreíToen Madrid
año de 1647.a folio 105.en el /.que empieza :/j?tfy»«rrw¿>r7c<e,

cerca del fin de dicho párrafo,Ce preferíve la figuienre Autori-
dad. Item \Vr¿di£}us Pontijex (habla del Señor Papa S ixto Quar-
to) ordinalit quod inhac o élAva nonfíat de aliquó Sanólo,nec de sanóla

5S Lucia, fed quod transferat pofl oóiavamMccc pojlea ad petitionem cuiuf-

*S§ dar» Religiofifot de Sanól* Lucía in diefuo,& ¡fia obfervatur. Y que
dicho Señor Pontificei concedió , y confirmó el Oficio pro-
prio

,
que empieza : sicut liliwn , y juntamente á eíta Odava

todaslasludulgcnciasque tiene la del Corpus.

Afsimifmocl R. P. Antonio de Quintana Dueñas de la

Doda Compañía de Jesvs, en el como de Prxceptis Ecclcfi* [m-
guiarfext» n, 1 , cerca del fin ,dize: Que dicho privilegio fe prac-
ticó en muchas Iglcfias de Efpaña

, y confia en los Breviarios

^
que en aquel tiepo corrían,por los años de 1510. 1551.1555.

S{f en que > e preferíve la figuiente Rubrica: Fcflum Immaculau Con-

•8S ccPtm ** e
fr
frjtHtoprim* dignitatis, & habet OÓlavasJolemncs ,& tti

•8S ch "en * ™d l*« Sanólo prater Sanóla Lucia,Son individuales

+?% palabras deíte Dodifsinao Padre en el lugar citado,en el qual»

y en los precedentes fingulares 4.y 5 ,confia de otros muchos
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privilegios,}7 gracías^que dicho Señor Pontífice concedió a ef-

~
te Soberano Myfterio, fu Fiefta, y OcVava.

Todo lo dicho fe confirma con Bula delSeficr Alejandro

Séptimo, que empieza: Solicitadoomnium^c trae eníu Bulario

nueftro Lantuíca ,1a qual fue publicada en efto<Reynos por los

años de i <56 1 .en q fe exprelía dicho privilegio^ de noaver

#£§ fido revocado por algunos de losSeñoresPórifices fus antccef-

*£§ íbresjrazon potifsima,para que fin linage deefcrupulofe puc- g$»M da prafticar efte privilegio , atsiftiendolc , como le aísifte efte §|*

favor, y Bula Pontificia,afsi confia en la naifma por la ílguien- §$*

41 teclaufula.
t a v , r , _ „ §3»

4¿ Nos confiderantes qnod SanCta RomanaEeclefia de intemerata fem-

4g per Virginia María Conceptionefefltwt folemne fpecide <tnt proprium gg»

4| Cupe* hocfcftíH» onlínavit, iuxtdpiam devotioncm f& Uudabilem injli-

*§g tutioncm qu* * predccejfore N. Sixto Qoctrto tune ematnvit , yolumns

4§ que Uudabílihuic píetati , & drvotmé, acfejlo , <& cultui[ccmáum g|n

4§ ilUm exhibito in Ecclefia Romam pofl ipfius cultas injlimíoncm
, nun~ |¿*

4§ immntdto Romanorum Poaíificum predecejjbntm noftrorum exon- §£*

4§ ploramfabere. Afsimifmo confirma todas las gracias, y prlvile- §g»

41 gios, que dicho Señor Papa concedió á efta Fiefta
,
por las fi- gg»

guientes palabras : Secundan) ífiam piam featentim yt prtfertur §g*

exhibíti ¡nnoymus, & fub poennis,& cenfurisolfcryari mandamuu g£*

Contra efie privilegio no puede fe r óbice la revocación g£*

de privilegios,que hizo el Señor Papa Inocencio Duodezimo;
r. ? r^/írirkniro.nara Gnc vn nrivíl^-

48
4§

41 porque fegun ley del Derecho Canónico,para que vn privilc-

4£ gio quede derogado, es neceíiaria efpecial mención : de efte

4S no la haze , que la debía hazer , en vifta de dicha Bula que le

41 favorece tan inmediata á la de la revocación? luego debe efiár
•Afí e. c. •41 en fupofteísion, fuerza, y vigor,

4&
4

gW

En vifta, pues, de losfobredichos fundamentos, debe cef- gjt

.rv, far toda duda , y eftár en loque preferive laTabladefta Santa §£¿
41 Provincia, en orden á dicha Odtava,

Y es de advertir para mayor quietud,que hlglefia no con-
cede ritos á los Santos por efpeciales privilegios, fi por la regla

4| general que las Rubricas preícrivcn, por efta razón pone á efta

4| b&ava en la regla de común
,
que á darla el rito por efpecíal

4§ privilegio, tal le huvkra expreílado 5 peto dexa ala devoción
^ íu
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-*“» fu praícic j, gozando ¡a inmunidad de ta! privilegio,confcffan-.X j n^„ a o - ^ * 1 '-5¿wíV»(jnrcii
do cn cfto a cita gran Señora* ícr libre de toda ley pena!.

Ti v , \\
n
.° S huv

!

craai° 5 de ^reglar á rodo lo que preferiré e 1

4V §.
^ajenuano noviísmio de laOrden,debíamos rezar dicha Fief-

¡ *£§
r

,

a c1c c
£;‘j

da ci aÜe,c]ue con efte riro la pone,y no obftantc le
dimos e

/,
dc Panera ciaííc,por razón de Patronato. Afsi,pues,

aunque el mifmo le afsigna Odava común , fe reza comocer
*$t rada, poc razón de fu eípeciaí privilegio, el qual fue concedido

^5 Par3 todalalgleíia Vnivcríál,fegun,y como conftade Jas Au-
tondadcsíobredichas

;

y

por lo q mira á nueílra Sagrada Rcli-

21 Sf°iMiene mas derecho fu pra¿tica,por razón de jiatticiadegun
¡^natural , como precio correfpoñdiente al trabajo: aísi

Jo tiene declarado el Señor Paulo V. en la revocación que hizo

jjjg
de Privilegios , en que dize juntamente no quedar revocados
ios privilegios concedidos á las Religiones , en paga de lo que
nan trabajado, y vidas que fian dado en defenfa de la Fe. y íer*-

3§ ^
cíos hechos á la Iglefia Santa. Y íiendo Ja nueílra Seraphica,

« que mas ha trabajado , y anualmente trabaja en favor dd
Myfterio á que mira dicho privilegio , claramente fe ve tener
a íu favor dicha declaración

, y quedartíbre de roda revoca-
ción, conforme la ley del Derecho CanoniCó,y como cal debe
eítár en fu fuerza, y vigor.

--
#

Tiene á fu favor cite dicho privilegio , fer premio eípe-

*$i§ cía!
.
por loque toca á N. Religión Seraphica

, correfpondien*
te á lo mucho que ha trabajado - y trabaja en defender el Myf-
ferio que mira? y privilegios hechos a las Sagradas Religiones,
fon irrevocables, tiendo, como ion paga por ios férvidos que

V& han hecho ala IglefiaSanta.Es común opinióde Canoniítas.

..
Y Por vlcimoaísiíteá nuefl.ro privilegio la aprobación del

£*'

.

Diffí uitorio en el Capiculo celebrado en Granada á 6 .de
2® Septiembre del año de 1 7M . fegun

, y como confia por cfpe-
Cla a P unt

j

a™lento
,
que te preferiré en la tabla Capitular, en

^ uc manda ^c continué lacoítu ^ibre en folemnizar dicha Oc-
f

n
V
n

C^U
*

n
•
^ con?io 1° ordena el Dirc&orio , para el rezo de

rttz Provincia.
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•£§ cfta Provincia

Vv9 Solí Dco honor,& gloria , J?. Maride femper Virgin!sprxfer~
i>atx a Uve or:ginahspeccat\ in primofu<e Conceptionis injlan¿li»

§§ Amen., &c.
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